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I.U.C]ON DE GERENCiA GENERAL N' O9O-2O22.EPS-M/G,G

Ivloyobamba, 04 de agosto cle 20221¡

VISTO:

El lnforme N' 938-2022-EPS-[I//GG/GAyF/OL de fecha 04 de agosto de ?022, formulado por
la Oficina de Logística y Control Patrimonial, con el cual se solicita la Quinta lt¡lodificación al
PIan Anual de Contrataciones del ejerc¡cio fiscal 2022 de la EPS Moyobamba S.A., para
incluir un (1) Procedimiento de Selección, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de l/oyobamba Sociedad
Anónima - EPS IVIOYOBAIVIBA S.A., es una Empresa Pública de accionario l\/unicipal, la
m¡sma que tiene por objeto la prestación de los servicios de saneam¡ento en el ámbito de la
Provincia de lvloyobamba, Departamento de San f\/artin y que se encuentra incorporada al

Régimen de Apoyo Transitorio según Resolución lVlinisterial N" 338-201S-VIVIENDA,
publicado en el Diario Oficial el Peruano el 18 de Diciembre de 2015;

Que, el Organismo Técnico de ta Administración de los Servicios de Saneamiento (OTASS),

con Resolución tvlinisterial N"338-201S-VIVIENDA, de fecha 17 de diciembre de 2015, se
declara el inicio del Régimen de Apoyo Transitorio - RAT de la Empresa Prestadora de
Servicios de Saneamiento de friloyobamba asume su rol de administrador de la EPS
r\¡OYOBAMBA S.A., en consecuencia, durante el periodo que dure el RAT, el Consejo

Directivo del oTASS, constituye el órgano máximo de decisión de la EPS tttloyobamba s.A.,
e.jerciendo las funciones y atribuciones de la Junta General de Accionistas de la EPS
triloyobamba S.A.;

eue, el Artículo 'l9o del Texto único Ordenado de la Ley N" 30225 - Ley de Contratac¡ones

del Estado; estableceque: "Es requisito para convocar un procedimiento de selección, bajo

nción de nulidad, contar con la certificación de crédito presupuestario, de conformidad con
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las reglas prev¡stas en Ia normatividad del sistema Nacional de Presupuesto Público';

Que, el numeral 6.1 de Artículo 60 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado,

aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF; prevé que: "6.1. El Plan Anual de

contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se

hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad

del Sistema ñacional de Abastecimiento", asimismo, el reglamento antes citado establece:

"6.2. Luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en

cualquieimomento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones"

Que, el numeral 7.5 de la Direct¡va No 002-201g-OSCE/CD, modificado por Resolución de
presidencia Ejecutiva No 213-2021-OSCE/PRE, del 30 de diciembre de 2021 , prevé: "7.5.1.

Luego de aprobado, el Plan Anual de contratac¡ones, puede ser mod¡ficado en

cuafiuier mómento durante et año fiscal para incluir o excluir contratac¡ones, a partir

de las modificaciones que se aprueben en el cuadro Multianual de Necesidades .7.5.2.1oda
modificación del PAC.debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido

por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la

modificación del PAC. En el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el

documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los procedim¡entos que se

desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el

formato publicado en el portal web del SEACE. 7'5.3. Es de aplicación para toda modificación

P

ou-

i
LCGi

Calle San Lucas cdra. 1 urb. vista Alegre - Moyobamba Teléf. {042)-562201-561369
www.eosmovobámba-com.oe

t0
1[AGO

'.cé

t0t1

A9La

"Año del Fortalecimiento de ld Sobersnía 
^tqcionol"

6
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RESO{-{,.JC[ONI DE GERENCIA GENERAI- T.J' O9O-2O22.EPS-M/GG

del PAC lo dispuesto en la presente Directrva en Io que corresponda, incluyendo lo
relacionaclo con la rrerificación del sustento presupuestal correspondiente, el instrumento cje
aprobación y los mecanismos y oportun¡dad de publicación de dicho instrumento en el
SEACE. En ese sentido. el PAC modificado debe ser publicado en el SEACE en su
integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, asÍ como en el
portal instituc¡ona, de la Entidad, si lo tuviere";

:,,5 MOY)BAM]A 5.á

Calle 5¿n Lucas Cdra. 1Urb. Vista Aiegre - Moyobamba fetéf (04Z)_56Z201-561369

Que, mediante Resolución de Gerencia General N'178-202'1-EPS-fri1/GG, cle fecha 31 de
diciembre de 2021 , se aprobó el Plan Anual de Contratacrones de la EpS fuloyobamba S.A,
para el Ejercicio Fiscal2022, siendo estas modificadas mediante. Resoiución de Gerencia
General N' 029-2022-EP S-A//GG de fecha 24 de febrero de 2022, se aprobó la primera
Írlodificación del PIan Anual de contrataciones de la Eps Moyobamba s.A., Resolución de
Gerencia General No 031-2022-EPS-M/GG de fecha 24 de febrer.o de 2022, se aprobó la
segunda Modificación del Plan Anual de contrataciones de la Eps Moyobamba s.A.,
Resolución de Gerencia General No 049-2022-Eps-l\¡/GG de fecha 10 de mayo de 2022,
se aprobó la Tercera tVlodjficación del PIan Anual de Contrataciones de la EPS ttiloyobamba
s.A., y Resolr.rción de Gerencia General No 0sg-2022-Eps-tvl/GG, de fecha 15 dé junio de
2022, se aprobó la cuaita fulodificación del plan Anual de contrataciones 2022 de la Eps
fvloyobamba S.A.;

Que, mediante lnforme No 282-2022-EPs-MlGGiGo/olpo, de fecha I1 de lulio del2o2z, ta
oficina de Ingen¡ería, Proyectos y obras, remíte a la Gerencja de operaciones los Términos
de Referenc¡a de consultoría para supervisión de la elaboración de estudio a nivel de
expediente técnico, proyecto de inversión: "creación del s¡stema de Abastecimiento de Agua
Potable Juninguillo, de la ciudad de iVloyobamba, distrito de Moyobamba, provincia de
fiiloyobamba - San lVlartÍn";
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Que, mediante lnforme No 898-20-22'Eps-l\,4/GG/GAyF/oL, de fecha 26 de julio del2022, er
Jefe de la oficina de Logística y controt patrimonial de ta EpS fr,4oyobamba s n, ruejo oe
tealizado la indagación de mercado y el respectivo análisis respectivo, sol¡cita tenga a"bien
gestionar ante la Oficina Desarrollo y Presupuesto la emisión de la Certificación oÉ Ciet¡to
Presupuestario por el monto total de s/ 82,000.00 (ochenta y Dos Mil con ooltoo sátás);

Que, mediante l\/emorando N" 668-2022-EPS-[/-GG/GAF, de fecha 26 de julio det 2022, et
Gerente de Administración y F¡nanzas de la Eps fvloyobamba s.A., solicitá ta certincac¡on
de crédito Presupuestal por el importe de s/ g2,0oo.oo (ochenta y Dos Mil 

"on 
ooltoo

soles) para la contratación de servicio de ,,consultoría pará supervisión ae ta
elaboración de estud¡o a nivel de expediente técnico, proyecto de inveisión: ,,creic¡ón
del sistema de Abastecimiento de Agua potable Juningúillo, ae la c¡u¿áJ oe
Moyobamba, distrito de Moyobamba, provincia de Moyobamla - san rua*in;;; sienoo
esta mediante Nota de coordinación No 0s47-2022-Eps-lvlcc/oDp, de fecha oz oe aq;sto
de 2022, el Jefe de ra oficina de_ Desarroilo y presupuesto de ra Eps lvlovooáÁi, "s.n
otorga la Certificación de Crédito Presupuestario, para atender la contratación Oet servicio

Que, mediante lnforme N" 938-2022-Eps-tu/GG/GAyF/oL, de fecha 04 de agosto de 2022,
el Jefe de ia ofcina de Logistica y controt patrimonial de la EpS utoyooamüó.Á" ."r",t"
a la Gerencia General derivar a quien corresponda a fin de realizarla 

'euinta 
lvlodificacói at

Pran Anuar de contrataciones d_e ra Eps rVloyobamba s.A., corespondiente ar Año FLcar
2022, que comprende ra incrusión de un (0'f ) proced¡mrento de serección; qr" .on pr"na"
Io s¡guiente;
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RENGI,A GEI'¡ER,AL N' 090-?022-EPS-nfr/GG

OBJEÍO DE
CONVOCATORIA

TPO DE
PROCEDIMIEi\ITo

TIPO
ADoulsrctóN

VALOR
ESfIMADO Y/O

VALOR
REFERENC AL

FUENfE DE
FIÑANICIAfulIENITO

[¡ES DE
coNVocATcRrA

D]

CONTRATACI fl
DEL SERVICJO DE
CONSULToRiA

SUPERVIS ÓN DE
LA ELABoRACTóN
OE ESTUO]O A
NIVEL OE
EXPEDIENTE
TEcNrco,
PROYECTO DE
NVERSTóNl
"cREAclóN DEL
SISTEIMA DE
ABASf ECII\,1IENTO
DE AGUA POfABLE
JUNINGUILLO, DE
LA CIUDAD DE
M OYOEA]\¡ BA.
DISTRITO DE
I\¡OYO BAIIjIBA,
PROVINCIA DE
IVOYOBAI\¡BA . SAN
MARfiN" - FrcHA
10-GO

ADJUDIcAcIÓN
SI¡./1PL FICADA

SERVICIOS s/ 82 000 00 RDR

Que, por Resolución Directoral N" 000087-2021-OTASS-DE, de fecha 16 de setiembre del
2021, se designa a Dra. Nataly Catalina Flores Serván, como Gerente General de Ia
Empresa Prestadora de Servicios de Saneam¡ento de lriloyobamba Sociedad Anónima -
EPS IVIOYOBAIVIBA S.A, en el marco de lo dispuesto en el TUO del Decreto Legislativo N"
1280, Ley l/arco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento; y se le
DELEGAN LAS FACULTADES DE GERENTE GENERAL de la EPS l\iloyobamba SA, asi
como aquellas establecidas en el Estatuto Social de Ia Entidad, inscrito en Ia partida N.
1 1001045 de la Oficina Registral de l\Ioyobamba.

Con el visto de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Asesoría Jurídica,
Gerencia de Operaciones, Gerencia Comercial, Jefe de la Oficina de Logística y Control
Patrimonial y la Oficina de Desarrollo y Presupuesto de la EPS lvloyobamba S.A.;

SE RESUEI-VE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR , Ia Quinta ttrlodificación del Plan Anual de
Contrataciones correspondiente al Año Fiscal 2022 de la EPS tr,¡lOYOBAIIBA S.A.; a efectos
de incluir el siguiente procedimiento de selección:

c

En ese contexto, resulta necesario aprobar vía acto resolut¡vo la Quinta fvlodiflcación del
Plan Anual de contrataciones correspondiente al Año Fiscal 2o2z de la Eps ivloyobamba
S.A., a efectos de incluir un (1) procedimiento de selección, detallados en el lnforme N.93g-
2022-EPS-|VI/GG/GAyF/OL, de fecha 04 de agosto de 2022,
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OBJETO DE
CONVOCATORIA

TIPO DE
PROCEDII\,1ENTO

TIPO
ADourstcróN

VALOR
ESÍIMADO Y/O

VALOR
REFERENCIAL

MES DE
CONVOCATORIA

CoNTRAfAcIÓN
DEL SERVICIO DE
CoNSULToRiA

SUPERVIS]ÓN DE
LA ELABoRACtóN
DE ESÍUDIO A
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EXPEDIENITE
IECNICO
PROYECTO OE

INVERS ÓN
"CREACIO¡I OEL

SISfEIVA DE
ABAs I EUIüIIEI\JTú
DE AGUA POTABLE
JUNI¡IGUILLO DE
LA CIUDAD DE

MOYOBA1l18A,
DISTRLTO DE

]MOYOBAN]BA
PROVINC]A DE
fu]OYOBAMBA _ SAN
N¡ARTíN' - F]CHA
10.Go

ADJUDLCACLON
Sli\ilPL FLCADA SERV]C OS¡l s/ 82 000 00 RDR AGOSIC
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z s e del articulo 7. 5o de la Directiva N" oo2-2019-oSCE¡CD, aprobada mediante

á"."iu"iá" de presidencia Ejecutiva No 213-2021-oscE/pRE; adjuntando el expediente
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original para su custodia y fines de ley
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aRTíCULO CLIARTO: DISPONER a la Oficina de Tecnología de la lnformación y

Corr"ü"b"e=,q,r" proceda a publicar la presente resolución en el Portal lnstitucional de

ili

la EPS fuloyobamba S.A. (i',',',',', ecs¡c":¡a¡:e::¡:¿)

REGíSTRESE, COMI.,'NIiOUESE Y ARCHÍVESE.

EPS , UIOYOBA]IBA S.A"

Akc. fhres
GERENTE CTNERAL

ra
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Pase a: .....,§..I

6¿renci¿¡ ri¿ i,C¡ iir,lstiació
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ARTíCULO TERCERO: DISFON¡ER que el exped¡enie materia de la presente resolución,

"r=-.t#a".¡as 
téc"icos y admin¡strativos estén bajo custodia y responsabilidad de la

ótLin. a" Logística y Contrál Patrimonial de la EPS lvloyobamba S A'

ARTíCULO CUAR.TO: tlOTlFICAR, la presente resolución con las formalidades de Ley.
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